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05001310501220180001200 Ordinario JOSE JAIRO TORRES
GONZALEZ

COLPENSIONES Auto avoca conocimiento
No se dará trámite a la renuncia al poder presentada por
la abogada LEIDY JOHANA ROMÁN GUTIÉRREZ. Para
llevar a cabo la audiencia establecida en el artículo 77 del
C.P del T y la S.S, y seguidamente la del artículo 80 del
mismo estatuto procesal, se fija como fecha el día
VEINTICINCO (25) DEJULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.). se
advierte a las partes que ya se encuentra incorporado en el
expediente digital, los archivos que corresponden al
proceso con radicado 6001410500420150005800, quecursa en
el JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE PEREIRA.

23/06/2022

05001310502320190042400 Ordinario HERNAN CAMILO ARIAS
BERRIENTOS

PROTECCIÒN S.A Auto avoca conocimiento
Para llevar a cabo la audienciaestablecida en elartículo 77 del
C.P del T y la S.S,se fija como fecha el día DOS (02) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DOS Y
TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.), y la del artículo 80 del
mismo Estatuto Procesal, se fija como fecha para su
celebración, el día NUEVE (09) DE MAYODE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA(9:00
A.M.).Se precisa también a las partes el deber de comparecer
con su apoderado judicial, y se advierte que la inasistencia
a la audiencia del artículo 77 del C.P del T y la S.S acarreará las
sanciones señaladas en tal artículo. 

23/06/2022
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5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 24/06/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA CARDONA Q
SECRETARIO (A)


